
Año XI:.vrr.-D. O. núm. 202 Dom.ingo, 2 'de septiembre de 1934 Tomo ITI.~Pág. 613

DIARIO OFICIAL
DEL'-

MIJ'lIS'TERIO DE LA .GUERRA
PARTE OFICIAL

---------- -----
DECRETOS

¡v.I:inisterio de 'la Guerra

En consideraK:ión a 10 s-odicitado por el
ca.pi:tán de INRANTERIA con destino
en el cucr¡po .de Segwridad, D. Buen.a~
v.entura Altegría EZlCurra, declarado ap
to l)ara él ascenso por or&n de tres de
diciembre de miol nowcientos veintiséis;
y a.cr'editándose que cOIllCurren ~n d in
teresado causas. justifi~adas, iooepelldif'tl
tes de su voluntad, las cuales le itr-1JXl
sibilitaron ,para asistir aJl' Curso de ca~
pitan~s pc'it d~ño :precisamente de
meritorios y eXlCepCionailes servicios P1'(}
pios de su destino, a prOlPU<es.ta d€'l Mi
nistro de la Gl!erra, teniendo en cuenta
lo informado sobre el caso ,po:r el Con
sejo de EstaJdo, y de acuerdo con el
Consejo de MinistT6s,

Vl(mgo en cooceder a¡1 'e:x¡presa<10 ra
pitán el as.cenoo a comal11dallJ1:e, con an
tigüedak1 de doco de marzo del presen
te año y delbiendo surtIr efectos <adJni
n,iJstraJf:i'Vos a par.tir de la revista de: ma~
;po úbtimo.

,Dado en M<lJd;r>ild, a, treinta, y uno de
a.goS'to de mi!!. Qovedet1ltos ~ta y cua
tro.

El }lAnistro de aa Guerra,
DIEGO HIDALGO y DURÁN

A pro¡pooSlta 'de1 MLni'stro die .la Gue
rra y de a1Cuer¡do con el Consejo de Mi-
nisltrOiS, '

Ven¡go en decreta'!.' 10 .sigu.j.eute:
.A1'1f:¡i<:1.1l1o únÍICo. Se autoriza a1 1l'1'e

citwo Mint~tro de la Guel'ra para que
por el Cel'h1ll"O de Transmisiones y Es
Widios TálCltilcoe de lN'GIENIBROS, se
a:cLquieran, .por cOl1JCurso, Ul~ mínimo de
nuerve e5itlllCione's, l"adiod:e1eB'ráfiJco 'tele
f6nicaSll emisoras l'ece¡ptOJ:a'S para plana

. mayo,r 00 AgrU!~ad.6n, dIez y seis l;sta
cÍIOl!1es télef6ni>cas de do,ce direcciones,
ciento' dOiS estlaicíol1es teilefól1icas bcl'mi~
nales .y oohenta kL16metros, de ·ca
Me do:ble conductor. 0caso, tercero
•dell artllouilo sesenta y do:~ del' :vigente'. -,.....

• R-eg'lamento de Contratación en el Ramo
de 6uenra), cuyo mor total de ciento
sesenta y JID mil quinientas pesetas, será
cargo a la ']?aItirla que figura en el Ca
J}ÍtUll0 décimo, artkUl1.o único de 1a Sec
ción cuarta del P.res1lij)ucst9 del segun
do trimestre del año económico de mil
novecientos treillta y CU2Itro,

Dado en Madrid, a treinta y uno de
agosto die mil IlOIvJ€lCientos. treinta y Clla
tro.

El lllnllrtro de la Guerra,
DI:E:GO HIDALGO y Du:R.ÁZI

ORDENES

Presidencia del Consejo
de Ministros

LlmoOl. Sr.: .Atl::e<liendo a 10 prOiJ!l1esto
por Y. 1., .

,Esta, P:res-ii:Leocia ha resuelto que los
oficiaJles y dIaoos de Cott1¡p'lemento del
Arana de hvia,ción miHt2lr que a conti
n'Uad6n se re1aiCionan, continúen ¡pres
tando servido en. activo, ha'Sta la re
organizacioo de la misma.

,Capitáll1, D. Luis Anguilo Jiménez.
Ca¡p1tá.l1, D. Vlcente Va,Ués C¡¡,ba11é.
.AJiférez, D. JiOtSé Mo,lina Casltig'lioni.
AUérez, D, Augusto Puga. 6o·nzález.
,suooficia,l, D. AJ1varo L6,pez Paooo.
.;iuboifu:iaol, D.' José Hidalgo ICel'nán-

de;!:.
Subo&ia¡l, .D, Eunidio Má.sero Pérez,
íLo COl11100ÍJcO a V. 1. para su cooo

lCimienJto y ~1i:miel1ro. MaJélsrid, 29 de
agO'Sll:o de 1934.

P. D.".
LVIS BUXXAREU

S~ííor D[r«lf;or Generall de Aero11~utica .

I~De la. Gaceta nl14n. SM).

eubseoretari~

SUBSECRE'l'ARIA TECNICA DE MARRUECOS.
NEGOCIADO MILItAR

'Circular. El señ~r P1'esiden:te del
Cdns'ejo de, Ministros .se ha ,servido.
'aprobar ,e·l proyecto. de ..Reglamento

de uniformidad de jefes, ofiCiales, sub
oficiales y tr<l!Pade la O:ficina Indí
gena y Guardia' 'Civil de Ifui que a
continua,ción se inserta (anexos nú
meros 1 y 2), ,propuesto por .el GO
bernador político-militar de dicho te
tritorio, y disponer su ,pu'blicación
para que sea 'cumplimentado en ta-'
das sus partes a ·partirde: esta fe'cha,

Madrid, 28 -de agosto de 1934.-~l
Subsecretario, Luis Buixareu. •

Señor...

ANEX!O NUl\fERO 1

P1'oyecto del reglai11vw~to d'11 il1lifor;11i
dad do fefes y ofwMJes, suboff.cinlcs '~
tropa. de la of'¡'c·m Indíge1la y GlIardial

civil de lfm.

I efes, oficiales y subofíciales.......;E,1 re
glamentarioen. el arma de p'roeeden
cia, sustituyéndose en la 'Guardia Ci
vil el gris obs,cu'1'o ¡p,Ql1" el caqui regla
mentario en las hmaos g~.n.era:les del
Ejército.

Cubrfec~~ezQl.Sl,-\Gorra :de plato re-'
gla¡mentaria en :el Ejército, con 'Cintu-·
rón ,azul celeste, !batt'b()quejo, botones,
eS'Í'!.'ellas y emlblemas dO!1"a.dos ;0 'Pla
tea·dos, según .cor<t\esponda al Arma
o Cuerpo a ,que "pertenezca, coloocados.
todos los di:sti1lotiVOS en la forma re
.gl'amentaria :para aas Armas genera
les, ·s·inemblema espelCÍal alguno.

En elcuelllo de la Igllertt':e.ra se '\.tsa
rá ,por debajo del c1:el Arma, o Cuer
po el emblema ,llJMnaloo de p,o·nela
indígena, ,en metal 'd,orado, ICO!11sisten
te' en una media luna horizont3Jl y su
perpuesta a ella l1'1Ía eS'Írella d,e cin~
'ca Ipuntas, símibolo del1 servicio de in
fortrla:ci6n.

O?ara ¡v,erano, unMorme ,de tela b1an
ca con pantalón ,la;rgo" .cUlY'a,co·nSlf::ru'C~
dón .ofre·cerá, 'con r.eIa.ci6n llil ca'qui,
las. siguiel1tes .variantes: llevad dos
bols1l1os 's'1iI,p'e'1'iores; 1018 emblemas. del
Al'ma o euer'po ·de 'proce<1en.cia irán
·coloca,dos en l-a misma fOJ:'lna qu·e ·en
el , c·llléJ.úi y superpuesto..'a.. éeto:s, Jor·
mando ·cuerpo 'Co·n, -éi, '·e~ e's:j;)eclal de
las. 'Ítle1'zas cort'esP9'11die11tes; JM 110'111~
br~ras serán de pailo' aiul celeste so
,bre a1'maclura rlglda, al igtta! ·que en
la .Marlna de 'guerra, y sobre ellas se.
llev.a,rán ·las Insignias 1',eSlpe'ctivas, en
lugar de ll·evarIas ,en la·s bocamangas.
Las de los iefes,a lotllaorgo de las
hombreras; ,a 10 'an'cho, la de los s'u:b
a1t~-rnos, y forma'ndo ·triángUt1o la éle



Inter;c;entores de' distrito

(De la Gaceta núm. ;;l44)

su;btituyendo los <:olores' verdeS' POI' e'l:
rojo graneé.

¡Madrid, 28 de agosto de 1934.-EI
Subsecretario, Luis Buixareu.

•

P. D:,
PASCUAL ABAD

•••

D. Gabriel Benedé Gálligo, ¿.~ la In
tervenci6n Central de Guerra, en C<l
mis,ión sin dereclho a 'ebietas, a Inspec
tor de los Servicios de Intervenci6n de
la segunda Ins¡pecci6n general (lel Ejér
cito. líM~nc1o.)

D. Emilio ElvJra Za',?ata, ascendido,
de na Intervención de los Servicios de
Intendencia y Pagaduría de Haberes de
Ceuta, a dispol1¡ible forzoso A) en di
dha plaza,
~~.'é '
Oomisarios de guerra de primera

clase .

ID. Luis Arj>ona Monso, ascendido, de
Interventor de los Servicios de Artille
áa, Sanidad, Transportes, Propiedades:
y Aoddentes del terrJtor1oo de Melilla,
a la I nterv.enci6n Central de Guerra.
(iR. y V.)

D. JoS'éCwo Gonzá.leZJ, de la. Inter
v·encí6n Central de G.uerra, a Iuter.ven
tor de los ,Servicios de Intendencia yo
Pag.aoduria de HabereS' de Ceuta. (V.)

D. José Lorente Gargallta, ascendido,
;ele las. Oficinas de la Intervención de
l'O:s S.erwcios ,de'Guerra de la, séptima:
Cli'Visioo <lrgánica, a <Lispond!l>le forzoso
A) en didha divisi6n.

C~cular. :B1mo. Sr.: Este Ministerio
ha: resuelto que él personal del Cuer[JO'
de INíl',E¡R¡'VlENOION CIVIL de Gue
r.ra c~m)¡>rendioo en la siguiente rela
dón, que en:ipieza. en el Interventor de
Distr·ito D. Gabriel' Benedé 'Gálligo y
termina el oficial primero· D. Luis
de TúrréS Vázquoez, pase a servir Jos:
destinos que a cada uno se le señala.

Lo quecOOluolco a V.·I. para S~l co
nocimiento y cU!Ilji)1imiento. Madrid, 24
de agosto de 1934.
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los capitanes, Los botones serán do- 'Colocado el emblema dé ·Jas tropas.
radas o plateados¡ ,com.o las insig- Vendas de lana verdosa. rectas, si'n
uias, según el Arma de proced·encia forma. blpargata-hota verdosa,con
del que los lleve, metálicos, lisos, se- piso de cáñamo; turban.te 'Caqui da
miesféricos y del tamaño de los re- ro y 'Camisa caqui verdoso, de cuello
glamentarios en el Ejército..Los za- sport y tipo 'moro, larga, hasta las
patos' así oomo 103, \caJic;etmes, se- rodillas.
rán d~ tela blan.ca. ;Camisa blanca con Para >servicio 4e armas y mecáni
corbata neO',ra. Gorra de piqué blan- cos, en formación o aisladamente. so-
'Ca 'Con'vi;era negra; dnturón azultbre el uniforme reseñado usarán la Ministerio de Hacienda
celeste y el resto de las característl-candora. (batín 'C3!qui daro), usando
cas ig~al a ¡as descritas para el uni- s~empr.e encima d~ .ella el cor~ea.ie o
forme de invierno. oCmturoa. En ,¡oernClO en. las clUda'l1e.s

En el ·campo, servicio de armas ¡; llevarán ,el taIb~ mj?, modelo Tira
mecánicos se usará la candara: bat!n dor'(el cua!l1saTau,sIempre para.ga~
'de 'tela caqui daTO, descotado y mn 'la) , el que ostentara en el centro de
cuello 'Con una abertura en la parte su parte delantera el =blema .corres-
anteri~r hasta la mitad del pecho, y pondiente. , . .
en cada extremo de esta ajQl:rtura,· :Para paseo usaran el mIsmo umfor
una cinta para 'Poderlo cerrar. El mis- me de .servicio en las cin~ades} l1e
mo 'batín ya descrito 'Y regla.menta- vando sobre la guerrera 'cll1tu%on de
rio para las fuerzas jaJifiana'S de la cuero avellana con chapa sobre la que
ZOlla Norte del Protectorado., estará grabado el emblema de las

:Se autoriza e!' uso de un turbante Fuerzas. • .,.'.
caqui de muselina como cubl"esol yo ,La Caba.I1et'ta usara el mIsmo UnI~
po1\'o, pudiendo col<;>'Ca'l'lo sobre 1,: go- forme que la IDJfa~tería, con zapatos Señor...
rra y tapando con e1.la c~ra, en 19:ual de. cuer;> r 'P0lamas d~ morrtaor, !
farIña que la tropa .tnd~gena; 'P7~<i) sera SUStttUIrlO el tarbux ~odelo TI
ello fuera de los a'Ctos de formacIon rador por el turbante ca<1u~ ,claro en
con t~opas Y sólo para el campo. al el camlpo y paseo en las 'CIudades, y
ohjet~ de evitar las 'Picaduras de 'lIt- el -::1"hane blanco: .de gala. La 'Ca~a
sectos. ." lIarla. u;¡a:rá amhlél~. espue·las ¡le 111e-

Como pr,euda de abrtgo en mVI~- 1'1'0 forjado y ¡b1"utltdo.
;no se usará .la l·eglamenta.ria. en el Prenda de aibrigo.-Illfantería: Ohi
Arma o Cuerpo de prOcedeJlcla, ;¡>'U- laba ~1odelo Regul~res de Larache,
diendo el malldo de la fuerza usar la CO~l rlbetes y trenCIllas azul celeste.
1l1i~ma 'Prenda de ,abrigo que 'Usen los Oaballeda: sulhá'n de paño azul ma
indígenas. de la misma. . . rino con .peto, trencillas y OO,:,la azul

UllifonllC pa'ra rcccpclO'l!Cf y ~ctos ¡¡~ 'Celeste...
C'ti1lllcta fll'¡¡Yci deZ •scr'/JU'w.--;Se~á e'1 ILas d;vlsas de l?s empleos en la lt;0
mií;lmo 'regla1ll'enta;lo para ~nvlern?" ,pa seran las. ml~'lls reglamentanas
con pan,talón caqul largo con franja. para la ·Guar~la. ·C!vtl. .•
de 45 'centímetrO'S- de 'all'chu,ra oo~ La MooaznJa 2l ple de la Oifioll1a Cen
Jer gris o,bscuro, zapatos 'colol: ave~ tral no usará uniforme, llevando co:n0

llana, camisa y ·guantes blancos, ~':iI- cuibrecalbeza' el mnbante de. museh?,~
tituy,endo el! correaje por el cm.u" hlallco Y ,como prenda de abr~go y d:s
,róll del mi,smo solam;mt,e. El fia'dor tinti'Vo de l~s f:u-erzas. la dhtlaba mo
del sable se diferel1!cIara de·! r~gla~ delo Comppas.
mentario par,ael Ejército español JPor
ser de CO'lor azul con 'bel~ota do.rada, ANEX;Q NUMERO z
a'ctualmente il",eglall1'ontal"lo para .• el ,,;,,~
,Cuerpo de Estado ,Mayo,rdel E~er~ ProycclJo del l"egZIZ111i1tMe de UI1ifor'1nc

cit%:Cl"~()iIz,etZ <.teZ Cucrpo Au:dliar Subo:l~ f!y!t1'{j, eZ bataZl6í$ de TlradJor.es ele 1¡ni.
tcrJlO del' Ejército.-iE! de Intérpret~s
y ,co.ntratados será el 1"eglaomentar1O. Igual en un todo al PrGyecto (alle-
en su C'Uerl1o', xo núm. x), .drferenciwndose tan s610

PlJl"so-nal indíye11¡a.-Onciales n:oroJ:, en la gorra de jefes, oficiales y su1Jl..
El mismo 'Uniforme de 10$ onclaoles. o.ndaleS', que será de 1?'l~to, color en
N,o llevarán en -el cuello más emible-, -camado (reg:lamentaria 1}ara ~as Fuerz.as
ma ,que él es,pecíal de estas fuerza~. Y, Regulares Indl.gena:s), con' cmtur6n co··
el"pa'llta}6n será :de .fOl1'l111a zar~gueI lor c!l:CJ!ui verdoso. .
mart'oqUIen sustltuc16n del. bl'eeche ,Para gaJ1a, los o,¡klales, del batal16n, Cot!ÜS',U'ips de guerra de segunda
que usan loso,fida;les europeos, de- de Tiradores lleViarán el mism~ pa';1t~-' clase
biel1do ,usarse pre>c~S;aí11ellte con, bo~ l6n, COl1 fran.ja, qu'e la Gua~dla cWlil. •
tas de ,ffiol1tar .0 legtl1S color ,av.ellama. y .el uniíol'me blanco será Igual con: iD. Fral~cia'co Garcla Araua y Gar'"
Co,mo Iprel1da de ,ca.t,ez.a. :t1Sa~'áI1\ lot las hombreras rojas Y la gorra blanca' da Ara:us', 'asoendi'CLo}, 'de la' Interven~
eLe Illfal1terfa¡ ~a1"1?ux. ,1'9'3 0 , ~gua . a., C011, franja. rq¡,a. cien ,general .00 la AJdtr.inistra<:Íól1: cl~
de la tro'Pa, SU1 ¡nSlg'll'\9:lY c~n 76~~ El .emlbl.etl1a (lue us-en, ~ el cuello' Eist!lidJo (Seccl6n de G't~e1't¡¡,). a con1lIJ
blema, 'de. l,l,I:s Ftter~as.' ~s ,j. , 1 I • I Y en ~1 ta.l:'btlx, loS' til'M1ot'es, será ell l1OO1'.en la mdsma. «8. y V.) ,
Hería, ,tu:t'b~'n.tedbla~1c\pa~a. 1': ~t1':' anillo S!\tlQtnQ111'CO (~lltág,QIl1¡o Ng'tílar' ID. ~LiI'edo,Bta$ICo J!.17tatl'da, de 19
el fez puntlag;u 01 'teCU ler o' ,C?' 1 estreUl1¡do) de .n'lietal dor.s:do. IuS1XlC/CI,6.tt de los S,erwClo,s- eLe Inter-
b·al1te blal1Co,pa:r,Q¡ ,g~la. ~ meodl!ll :~ ~. ,Las insignia;s de 1a tl'opa sel'{ll1: do~ vencl611.de la segtl11Jeta: Ins,peoc16l;f ge-

TcÍ0il\:lo,-r,ra,j:e caqtlll V~I'10s1 aco~~er~e· radas para 10's sa.rgel1:tos y subolficiales, ltera"l de:! Ejércii;o-, a las' Oficinas de las,:0 ..~ B'~et'1·e1'!l. 1y :'l',al~e ~fi~ia.les' lle: y de ,color ro'j>o g,¡'ancé para. los cabos.. Intervenci0l'lll!S dill ~o~ .Servicios de Gue-
u, 19ua que a . fé' "1 'PrÍ1neras Y cornetas. rr~ de laqu'lint:¡. dlvlsl6n orgál'1Jlca. (V.)
vará los iboto~s dSeoJl1leS tCOsn'Co d~ La llrel1'cIa de ahri.go será la act\'al~ , D. J,uanG6.mez Gcllzález, de disllO'
plateado,. cO' ocal'!: .o en e 'cue,~ de mente reglamentaria eh la M',elhal-la& ni'blle. forzoSoO e'J!' la primera divisi6n,
la guerrerla 11t

1
1 ,ttl'lá'ngbulo" ex¡C~~'U°et l'rá' de lá Zona Norte· det p.rotelctoradOI ,a Interventor cIelos' S~rvicios de Gue~

,cülo,r a~'U ,ce ,ese so t,e e..~ .' , ..~, ~. ...., ,
:'~'"irl:\ ~-~~:,-,~_,.



HIDALGO

HIDALGO

!N:O'TIILlES

&cmo. Sr.: Viista la.imtal1cia pro
movÍida por el 'soldado que fué del re-'
gimiélto de I\NlFA\NTIE~A ,de Me1i11{l,

Sefiof'...

Señor•••

Cir,cUlar. ExC1no. Sr.: Para coorÍir'
una vacante de comandante y otra de
<;a¡pitá:n, existe11llles, en la maestranza y
Parque de INIGiENiIEROS (Gttadalai,a
ra.) con arreglo a lo dispuesto en la
orden lCircular de 215 de ag·osto ~rÓfXj.>
mopasado (D. O. nítm. 1,96); este Mi..:
nisterio ha resuelto se anunde el Q1)Or
tuno concur¡¡o. Los as'pirantes a ellas
promoverán sus Jnstancias debidam~nte:,
doc.umentadas en el plazo de qUl11:ce
días a' partir doe la feciha de la l!t1.bli-'
cación de esta dis'posid6n, y los jcofe's'
de los Cuerlpos y Depende.ncia'S d;o~de'
los interesados presten s.us sel-V1ClOS,
las cUl!'sarán directamente al teniente1
coro.nel ,Director 'ele :aquel EstaJb!led
miento . dándose comO' no recibida. las
q'Ue ~. hayan teltido elltralc1a dentro
del qu,into ,cría siguiente al término del'
plazo dtad<o.

iEl citado D1rector propondró' a estei
Mini'sterio en terna los qtte deben -cu
brilllas a:c01:J.1lPafíap..dp nota cíe 10'3 111Iérí
tos decad:a JUno ·de los pro1>uesto&, pari
.cuJb1'lÍJr d1:c1hu v.aoantes.

iLo com'Uni,co a V. E. (l!ara su c<moci
ffi'iento y cumplimieltto. Madrid, 31 q¿.
.agosto de 1934.

HIDALGO

-
ASCENSOS

C.wc1cla4'. ,Excmo. Sr.: Ell cumplí
mi·ento de1 d-ectW:> de 17 de 'junio de
19311 (D. O. Jllúm¡. roo), por e1 que se
détermina c,rue dos de los' secreta;,rios de
la Sala óe Justida Militár serán de pro-

SeñOil' J>efe Su¡perior de las Fuerzas Mi
Uitares de Martuecos.

~efiores PresÍICÍretllte del Ooosejo de Mi
~ n'Í:Stl'Os OS~etada télcnica de Marrue

iCOS), e Interventor cent¡¡,l de Guerra.

Señor•••

,Extmo. Sr.: Dispuesto :POIr oroe:l de
la. Presilc1encia del Consejo de M.jnistros,
de 22 001 roes- aduaR, que el teniente de
INFANTERIA, D. Luis Aguilar Gó
mez, del Gru¡p<li de F'Uerzas Regulares
Indí~nas de Geuta, núm. 3. pa,se des
tinarlo en vax::aute de su empleo a la
"Aigr.upación de M-e-hal'¡¡as", este Min:s
.ferio ha resuelIto quede el mismo en aa
situación de "aú. serviK:io del Prote<:to
1'ado".

Lo comunico a V. E. para su cono-O
cimiento y cUll11JPl1imiento. Madrid, ar. de
agaS/to de r934·

2 de septiembre de .1934

~?~~~~~ _~i;-.
rruecOlS), de 23 ddI mes actual, 'llle el cedep.'Cia del C'UenpO, JU.RIDICO MI
capitán de INFANTERIA, D. Fran-· LiITA{R, proveyéndose. loos cargos me
cis,co Sátrohez Oil.Wa, del Centro de Mo- ruante CO'UCU!'SO y con ocasión de la va
vi1i~ión y Resenva núm, 6, q;>ase des- cante attual de tma de !l.a:s plazas, ¡¡;lO!'

tinado .a. 10'& Servicios P<Jllí.ucos y Miai- este MiDisterio se ha. resuelto disponer'
tares de la OilitilJa. de AS'untos Indk 10 s,iguiente: -
genas de !fni, en plaza de ca,:¡lltán ad- l." Se abre concurso para proveer
i;unto [XJllf~, que exiSll:e vacante en una 'Plaza de secreta1:'io de la Sala dé
aqooll,a. pIlanítil1a, este Ministerio ha re- Justida Militar del Trilhunal Supremo.
suel1to quede el mismo en la situación 2." ,Podrán tomar 'parte en el con
de "A.fservicio de otros ~nisterios", =$0, mediante ,instancia dit4gi'Úa a mí
en las coDi±¡dolJ@S que determina ·ell ar- autor·i:dad, ~os auditores de brigada y te
tícufto noveno deil decreto de 5 de mero niem(lS'"-aud1.tores de primera del Cuerpo
de 1933 (D. O. núm. 5), Y circular de Juri;d:iéo Mi1i.tar- que estén desempeñando
I>I de iunio Úlltimo (D. O. nÚID; 135). ,destino en ¡pro¡pieJd:a.d.

Lo com~o a V. E. para su cimo- 3." El plazo JlI3.ra formular las soli
cimiento y Ci1lIljpi1imiento. M<tdrid, 3,1 de cituP.es .será el de diez días a contar de
agolstto de 1934- la publicación de esta ord,en en el DIA-

íHmAUlO RIO O'FICIAL, debiendo acompañarse con
las solici'budes dOOl.lll1lentadón de los mé
ritos pr.o:6esionales de, los sO'licitante3 i-e
lativO'S .al tiempo de servicio en 4estinos
con man~os ind\;pen'dientes ti al tiempo'

AL SERV±CIO DEL PROTEC- que hubiesen ejereido libremente la, pro-
T:ORADO fesión ~ abogado incor:.P<J;rad03 a Co

1e&ios.
4,° Recibidas las instanciail se some

terán a mi estudio para elegir 1101:' sus
méritos, 'libremente a:preciados, el ¡eJe
que haya. de ser prq¡.uesto al Ministe
rio de Justicia para la expresada pl,a,za
de setretario -de loa. Sala de Justicia Miw
litar del Tribunal S11lPremo.

iLo comun~CO' a 'N'. E. 'Para su cono
cimiento y ct.1ll11(lll1imienlto y como retifica
ción a la orden de eSlta freoha (D. O. I'lÚ~
mer¡Q 20r). M<Írl1'i<l, 31 de agosto de
r934-

RELACrON DE SOLrCl'l'AiN'I'ES

Ministerio de la Guerra
Subsecretarfa

SlllCCION DE PERSONAL

AL SIERWGIO DE OT'R:OS MINIS
TE'R~OS

Circula4'. ·EXICm'o. Sr.: Dispu<cs"to, por
orden de la PresiidJencia' del Con,sre.io de
Mini,strOlS (Secretaría t&nÍK::a de Ma-

¡Comisario de Guerra de ;;egunda cola-
se, D. José Carmena Garvia.

Of:11'o, D. Lor-enzo Dobon Lozano.
Otro D~ Lor>enro· Bennassar Salva.
Otro, D. Juan G6mez González. Excmo. Sr.: p,.or este Ministerio ~e
Otro, D. J.osé WesoiIouski Zaldo. ha ,resueJto .promover a la ,ca.tegona

. 1 S .. d G . 'de suibten.iente con la. efectiV'.Mad de
I1~te:rvenc~61' de os ervzc1{Js 8 amara.. 1',rimett'o de enero de 1933 al suba~
XiCDUjffl y PosiciJon-rJs de Ceuta-TetuáMJ. dante D. Frands:co Sa.b~riegos San~

O\:ficial ¡n.r:imero, D. Luis de T:Orres: cihez, q'Ue se halla "Al set'\:icio de otro~
,.. Mj,llisterios" y af,ex:to .ad. eMtro de Mo".

Vá.zquez. . G6 d 11 vUizací6n. y Reserva. 11iÚm. :t, el -cuea'l:
Otro, D. José Puer1Ja;s Fez e se halla. dedarado apto' para el ascenso.

Mercado. Lo comuniCO' a. V, E. para su conocí..
Otro, D. Miguel Carmona Mar~"1. miento y cl1ll.1!lrlimi.et1to. Maddd, 30 de
Otr,o, D. ~ngel Luengo. Gamps.
M'ad,ri,d, 24 de agOiSltO de 1934.:-Abad. agosto de r934. EtVA'UlO

... jI j .. ~:;-_"I~JI!'f
Señor General de la prlmlera Q1Vl!l-ló1'1

orgá.nk'll.
Señor Intervel1tor cetltra1 de Gtlerra.
¡~:,t~:J~~?;;¡;'~l

.",.~

11~teruentO'Y' de los Se1"'VÍCws de lnte~"
dencía y Pagaiüwía de Raberes de Ceutal

Comisario de Guerra de primera <:Ja-
se, Do. José Cano González.

Otro, D. BIas Power del! Rosario.
Otro, D. Casimiro Romeo Lana.
Otro, D. Ram6ln Ca'hañas Chavarría.
Otro, D. A!velil1o Pobeda GÓmez.

Intervenci6n de 10$ Servicios de 'Melillá

-D.·O. nÚ!ll1. '202

U~tj~f i~,' !i~: .';' l.i;' lí! ••
na.' de la' Comandan.cia Mimar de El
Ferro!. (F.)

D. José Pitarque y Elio, ascend.ido,
de las· Oficinas de la Intervención de
los Servicios de Guerra de la qu~nta

división orgá11oÍca a las de la séptima
división orgánica. (F.)

D. Santiago Lozano 'Gómez, de la IIn
tervención de 10s Servicios de Guerri
de Gomara X'áu.en y P03iciones del Te-'
rr.~torio de Geuta-Tetuán, a disponible'
forzoso en Tetuán.

D. José Carttnena Garvia, de las
Oficinas de Intervención de la octava:
división orgwuca, a Interventor de los

- Servicios de Artillerla, Sani'l1ad,'Trans
portes, Pr<Jopiooades Y Accidentes del
Terr-itorio de Me1i1la. (V.) -

:\Oficiales primeros

D. José Quintana Pérez, de las Ofi
cinas de ta Intervención de los ServicioS'
de Gu&ra de la 'Primera división orgá
:nica, a la Interv.en.ción general de la
Aldministración del Estado (Sección de
Guerra). (E. y V.) ,

D. Luis· de Torres Vázquez, de la
Inspección de loS' Servidos de :rnterl
venCión de la .primera Ing¡peCción gene
ral del Ejército, a Interventor de loS'
Servieios de Guerra de Gomara Xauen
y Posiciones del Territor<io Ceuta-Te
tuán. (V.)

• I
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HIDALGO

HIDALGO

Ex~o. Sr.: Vista ~a instancia Ilro
mov.iüa por el teniente de ARTILLE
RlA diaponilble forzoso a¡partado A) en
esta 'divisiBn D. Carlos. Lavilla Onnae
chea, en súpli-oa, de que se le concedan
seis meses, de licencia por asunto.s pro
pios 'Para Francia; este. ~nisterio.ha
resuelto acceder a: 10 s-ohtlltaoo, debien
do cumplimentar el interesado 10 que
dispone el artíclJl10 47 de l~ i~strnc.J.'
ciones de S de junio de 1905 y CIrcUla
res de 5 de ma.yo de 19'27, 27 de ju
nio y 9 de septiembre de 1931 (C. L. nú
meros' .101, 2l2l1,' 4II Y 681). r.espectiva
mente.

Lo .00000wko a V. E. p-ana su c01.loci
miento y. eurn¡p1imiento. Marlrid, 20 de
agosto ocle 1934.

OBOS]CIONES P-AlR!A M·USICOS
. \MILITARES

:Circular: E:lCcmo. Sr.: Por' este
M'inist,erio, en ,ct1implimiento de 10
prevenido en el decreto de 13 de
agosto de 193'2 (n. O, núm. 192), se
ha resuelto a.nuncia:r oposiciones, ,pa
ra cubrir las vacantes de m~sicos de
ter-cera délEjército ,que se exp-re
san e'u la ,sLguie<nte '1'·ela:cíén, co
rrespondientes a los instrumento,s que
se indican, las que se verificarán en
.la Plama ,Mayo'r de los 'Cuerpos res
'Pc;ctivos el día IS 'del pr6ximo mes
de septie,mbre, y en 13.:s' que ¡podrán
tomar parte los individuos de la lCla
se militar y, civil que 10 deseen, siem
pre <.lue 1'eúnan las condici011es y dr
,cunsta.ncias persollalesexigidas en las
distJosic~one'S vigentes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ,cumplilniento. Madrid,
30 de agosto de 193'4.

de '!1lietlll:o y Cl1Jl11l[láimiento, Madrid, 31 de
;¡.gooto de 1934. '.

HIDALGQ

Señor Genernl de la primera división Señor Generar de 1a. 1;lriln'em división
<lrgánica. orgá11lÍ1::a.

Señor Interventor centrail de Guerra. Señor Interventor central de- Guerra.

Señor General de la llrimera ilivisión Señor General de la octava división
org~<:a. orgánica.

Señor Interventor eentr!l.l1 de Guerra.

Señor. General de la primera división
org~nica. ,

Sefior Interventol' central de Guerra.
Señor...

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el comacdante de IN.FAN'..
T.ERIA D. José N'Íño Gonzállez, dis1Xl
ni'ble forzoso y agregado a la Sección
de Contabiíldad de esa div,isi6n, ~te
Ministerio ha resuelto autorizal'le para'
disfrutar el petnlliso de verano en va
rios Pl:tntos de FIl'll1llcla, S;niza, Alema.:.
nia e Italia, con a:rreglo a ~as instruc
ciones apro'ba'doas por orden de ,5 ,de ju
nio de IgOS y circulares de S de mayo
de 19217, 2IJ de junio y 9 de septiemhre
de 193II QC. L. n;úms. 101, 221, 4II y
681); teniendo presente, !J.)Or 10 que res
:1J'C'Cta a. Suiza, la ]?'1'oihil!>id6n de usar uni
formes extranjeros en dicho país,

Lo comitnlco a V. E. I.l'ara su conocí
mietlto y cutnl¡>limiento. Madrid, 31 de
agosto die 1934.

:RELACION' Ct11ll SE CITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- DollO, de tf:l'o1l1.paen el regimiento
movkl.a 1,)or el Cápitán de IN:TENDlEN~ I¡lraMería 'flüm. x6. Badajaz.
crA D. Ramiro Gafe!a de .:Dl<ls Lina- .. Una de flis'corno ,en 'el 'reghniento
res, C0ll1 d/!lstino en el octavo Grupo di- Infal'Lte~'ía ,n(ttn. Ig. J9Jca. (rIit~aJca).
visiomll'io, -el1 s()ljidtud .~ que s'e le CO'I1- Una. de requinto en elba.ta1l6n
cec1t\o tres meS/!lS de pr6rr,osll. '3, la li· IM'cm'tai'ia. núm. 3. Fi¡uel'as (Gero~
c\J,11cla 'J:lOl' aS1.tl1tOS' p1'olJ.'l'ios 'Para el ex· na).
tl'an,iero que le fttú concedida 1'01',01'· Maclrid, 30 'de I9.Ig'OISto de 1934.-
cLen 'c,ir,cu1al' de I~ de febrero del co- .HiClalgo,
rriente afio (D. O. n.Ílm. 4ó), este Mi.:
nisterio ha resuelto acceder a 10 soli..:
citado e,on a1'1'e,glo a. las iflStrucoCÍones REJEN1GIANlCHES
apro'bada'S 1'01' ,orden circ;ular de S de . ' .
¡,unio de 190'5 (C. L. núm, 101). Ex:cmo. Sr.: Vista. 18. instancia );>1'0-,

Lo, cornu,nico a V. E.para su cOl1oci- movi:da "'or el maestro de trompetas .d~
, 4 " ,

,
'!1tUn. 59 Roqt:¡le GarIlÍl10 y Garrido, (;011 riliéútó y <;um:plinrlent<l. M6Idrid, 20
resi!d~ia -en POOladura d-e Aliste (]:a- '<lg<lst<l de 193'4-
m<lra), en súplica. de revisión de su €(X.~ •

pedienté de .iegreso en el Cuerpo die
InválE'dos M11itares; teniendo en cuenta'
qu:e !lOr <lroen de II de junio de 1913
(D. O. núm. 12'8) le fué denegado dj.
mo fugreso [>01' 00 hallarse la muti--
lirla'd que ¡:;adecé incl'Ullia en el COOdro'j , ,
de 8 de =zo de 1877 (C. L. nÚ1l1'e-' .. LICENCIAS
Í.o 8&), 110 estand.o OOlIlp1'enil:Mo en, las' ' . . .
tlases traí:Isito1'ias 'de,- la 'ley ,de 15 de Excm<l. ~r.: ~nforme coo.)o soliel-.
ooptiem!bre de 1932, (D. O. núm. 22IJ tado ]JOr el temente. coronel. de IN'-'
y f.onmulada a~ su 'Petíciónfu~raIF1~iEJ~ p. Pablo Gama Yarte!
del plazo :marcado '!lO1"' la citada ley, en;5ltuacIon de r,eserva y afecto a!
por 'eSte MiniBterio se ha resu-elto ··d~..: Centro de- Mo~!zaci.ón y Reserva nú
estimarla por carecer de derecho a 10' ~TQ 1, este MImsteno ha resuelto CDn
que solicita. . cederle seis meses de licencia por asun~

Lo comun.rco a V. E. para su OO11oci- tos :Pt'opios para Francia y Mar;uecos
mitmtu y cumolimiento. Madrid; 2Q de francés, CQll arreglio a 10 prevemdo en
ag<lsto de I~ . las instrucciones ,de 5 de junio de 19O5

'. HIDALGO y cir,cuiares de 5 de mayo de 1927,
z!¡ de j:unio y 9 de septiembre de 193'1

Señor General de la segu'11ila división' ~C. L. núms. 101, 2211, 'iU y 681). '
orgácioo. 'Lo c<Jdnunico -a V. E. [}ara su conoci-

miento y cUmplimiento. Madrid, SO 'dé
ago'sto de 1934.

lHIDAI.\;ID

S<cñor Genera,l de la segu'oda d.ivl.s.iM
orgánica.

fExemo. Sr.: Vista ~a instattda pro
movida 1>01' el sol'C1aJdo licenciado por
inútil Ma'Utrel L6pez Ma~né> con resi
dencia en San Fer-na.n<1.o (Cádiz) calle
"Avenida de la. Repúbt-iea." número 259,
en sú!t>!ica ,de revi'Si6n '<ie s.u expediente
'<ie ingrelo 'en el C1.l'erpo de INVALI-'
DOS M(J;LITARES; teniendo en cuen
ta que por '01"dien <le ~ de febt'ero de
:r.gn (D. O. n.úm.. 44) le fué denegado!
dicho ,ingreso por no encontrarse 1a in
utilidad que :padece inclukla en el cua":
dro ~e 8 de n;¡arzo de 1877 (C. L. nú
mero 88), M' ha.biendo variadO' dicha:
cir.ctlt1stanC<ia y no considerándolo oom
pren,dMo en las :bases transitorias de la
ley >die IS de septiembre de 19'30
(ID. O, núm. ~I), !J.)Or este Ministerio
se ha resl1e'lto desestimar su petiClión:
por .carecer de derecho a. 10 que soh~cita.

Lo comunico a V. E. para ·~u conoci
miento y eumplimiel!to, Madri'do, 20 de'
agosto iCle 1934.

Rxcmo. Sr.: Vdsta la ins,tancia pro
moviocla1?Qr ,ef so.lc1.a:do de INFANTE
RIA licel1Oillldo por inútil Andrés P'é
rez de 'la Piata, oon residencia en esta.
J?f1aza calle die "Don Quijote" núm. 9,
<el" súplica doe. revisión de su exp.e'll1-ente
de inp;l'esO' <m el Cu<erp,o de INVhLI~
DOS Mi.ILIT:ARJEiS; tel1iÍendo en C,l1'el1
ta.' que la inuti.1idaICl que!fiaOOce fué ad
quirida en ac:b0t9 del servicio dut':mte la
vig.enda. {[el regl!l'l11Jento de 6 de feobt'e~
ro de 19'06 ce. L, 1túm.·2'2); 110 ericon.
trfu.ldos~D\W tanto cO'ln1trencllda ~rll$\'s
bas~ transitadaa de la ley ete x5 cl'e'
se'lltietl1ibl'e de ¡;g3:21 (D. 0, núm, 221)
y estando su, 1>etidón: formulMra fuel'a;
ete1 1JÚ:azo mar~ado en la citada ley, por
este Mini'stoel'i'o' se ha l'esuelto desest.i.
mar~a por carecer 'de derecho· a 10 q'L1e
solidta.

Lo COlll1l1t:1ico a V. E. 1lara su conoci·
','



.D. O. núm. ooa
"-

2 de septiemhre de 11934- 617-<fI

CAB1AiLLERIA, aslm~lado .a suboficial'
D. Pláddo Martínez Torres, retirado
con los ibeneficios del decreto de 23 de:
junio de .1931 (D. O. núm. 142), con
resideooia en P<l.lencia, Avenida de Va
llado'lid, segunda barriada, y ¡:,fecto al'
Centro de Movidización y Reserva nú
mero n, en soilicitúd de que s'e le cla
sifique en el segundo período de teen,
gancihe con el empleo de suhofiohd: te'
niendo en cuenta que 'el solicitante al
ascender a maestro de banda, fué da-'
sificad'Q -en el primer período de reen
gancihe {)()mo tal suboficial y que 1::00l
anterior1idad a este ascenso, se hallaba
disfrutando el segundo período como:
sargento; este :Miinisterio, de acuerdd
con- 10 informado por la Intervención
Central1.de Guerra y la Asesoría~ -ha:
resuelto c1wsificar a!l interesado en e1 se
gun'do período ae reenganche como .sub
oficial, asiguándole la a:ntigíieda'di de
primero. de noviembre de 1928, yefec-'
tos ,administrativos a ·partir de primero
de agosto de 193'1, cOplo comp;end·idd
y en aplicación de la orden drcular'
de 17 de julio tie 1931· (D. O. ncim. 159},
l1a-ciéndosele por la Dirección generar
de la Deuda y Clases pasivas la mejo
ra de haber pasivo correspondiente,

Lo comunico a V. E. para ~u conoci
miento y cumPlimiento. Ma.drid, 30 de
agosto de 19;)4.

HIDALGO

Señor Generall de 1a sexta divisi6n or
g~ica.

Señor Interventor centm1 de Gue:r~.

cimiento y cUtl1!J)llimlenro. Madrid, 30 de
agoo.to de +93'4.

HIDALGO
Señor...

RELAC10N 2UE SE CITA

Tenientes cór,oneles

D. Manueil R~z Bocll, para Ma
drid, según orden de 13 de noviembre
de 1923 (D. O. núm..252)·

iD.. Leqpo1;do Esteller Miñana, para
Muttia, según orden de 17 de novi-em:
bre de 1923\ (D. O. núm. 256).

D. Rafael Neira Aiaez, J?ara Madrid,
según orden de, 27 de n<JfV:iema>re de 1923
(D. O. .núm. 264)· .

¡D. José LÓ¡pez Prast, para Córdoba,.
según orden de 20 de .noviemJbre de 1923
(D. .o. núm. 2'58). .

Comandantes

D. Bonifa,cio Antonio DeJga,go, .para
Miatdrid, según orden de 16 de noviem
hre de 1923 (D. O. núm. 255).

D. Raifae1 Pérez Cal'rión, para Ma
drid, según orden de 14 de noviemble
de 1923' (D. O. núm. 253).

D. Teobaildo Díaz Estévanez, para
M3Idrid, ~ún 'OIrden de 19 de noviembre
de 1923 (D. O. núm, 257)·

D. Antonio Maestre Gil, para Ma
drid, según orden de 14 de noviembre
de 1923' (.D. O. núm. 254).

D. Luis Constal1ll:e Moya, para Ma
drid, según orden de 7 de ID<l.yo de 1923
(D. O. núm. lOI).

Maldrid, 30 de agosto de 1934.-Hi
dailgo.

:[}rimero de agosto actual, '~ún 10 dis
puesto en el antíicuJ.o 84 del vigente re
glamento de revistas.

Leo comunico a V. E. :¡¡.a,ra su cono
cimiento y CU!lIljJ)!limiento. MaKJ,rid, 30 de
agos.to de 1934.

HIDALGO

Señor Generad de la cuarta división or
~a.

Señor Interventor centrail. de Guerra.

• ••• •
SECCION DE MATERIAL

DESTINOS

Círcula!r. Exdmo. Sr.: Como résul
tauo del concurso anunciado por or.den
circu'1ár de 19 del me.> de julio de1 año
'actuall (D. O. núm. 167), para proveer
una vacante de capitán y dos de te
nientes de A:RT1ILiLERI:A" < aumentadas',
en la '1>lantHla del Taller de Predsión
y Centro. Electrotéc.nioo de ~Hcha Ar
ma, Blprobada por orden -circular de 14
de junio próxinio pasado, este Ministe
rio ha resuelto destinar para ocupar la
de capitán a D: Francisco Roldán Gue~
rrero, ¡con d'CStin'O' en el segundo regi-'
miento de Artillf'lría ligera, y a los te
nientes D. Tomás Clavíio'Guimerá, C'Ol1
de3tJÍno en -él Gr.upo mixto núm. 2, y
D. Eustaquio MeJ.'l'OOza Garda-Gallo,
con destino en el regimíe.nto de .Arti-
llería l-igera. .

Lo comunico a V. E. para su <:onoci~

1!~jento y cumiplintiento. Moorid, 1 de
se'ptiemlbre de 1934.

SUELDOS, HABERiES y GRATIF[- Señor.••
GAlCIONES

HIDALGO

Estado ~ayor Central

SECRETARIA

DESTINOS

HIDALGO

..

CÍ!lCulail\. 'Exlcmo. Sr,: 'Como<' re~
su-lta:do d-el concurso anunciado por
orcLen dl'cularde 30 de julio último
('D, O.núm. 174) par-a cuib.rir una
vac.ante de oficial del Cuer,po· de O'FI~
CIN,A¡S MILITAiRES Y dos de es
cribiente,s o auxiHar que existen en el
Estado /'Mayor' Central, este Ministe
rio ha 1'esuelto 'desiR'nar al oficial se
¡:;undo ,desHi1a,d" actualmente' ,en )a
Jeratm'a Süperior de las Fuerzas Mi
litat'esde MM"t"uecos, D. Laureano
AH'ageme P-érez, y a lo,s auxiliares ad
ministrativos ·del Cuerpo Auxiliar
Subalte1'no del Eiél'cito, D,. Jaime
Asual' Molina, de la Intende11'cia Cen-

EXlcU1o. Sr.: Por este Mirl,isteri,.;¡ s{, tral y. D. César M'Q.-l'Hn Her,re,ro" ete
ha 1"e'sueHo C'1asificarcon el su~l<1o mi- la Escuela Supel'ior de Gl1ern.
nj,¡uo de sarg'1Cnto, 3.11 cabo de trompeLas' Lo' comunico a V. E. pal'a 'S11 co
de ART'LLLíERIA, 20ila Gaa-cía Bar- nocimiel1to y 'Cl~lnlp1imiento. Madrid.
ha, dell r,e,gimiento, de lnontafia l1úm. I, I -de sel:rtiem1bre de 1934.
de acuerdo CO'11 10 infon'ooo po,r la In
ter'Vlención iCentraU. cl.e Guerra, con la an
tigii<edadJ de I2 de julio {tJ.timo y con
efectos alC1ministrativos a partir deú díaSefíor... , .

Señor' Genel'al de la primera divisi611
orgánica.

Seiíor Interventor centrJal de GUilrra.

Excmo. Sr,: Vista la instan,cia :pro
1l10vid<l. por el capitán de INFANTE
RIA D.. Matluel Mém:lez de :Vigo Ber'"
lla~do de Quirós, dis'ponible forzoso en
esa división orgáni.ca, en SÚJplica de que
se le conceda el aobono de las diferen
cias de sueldo de disponible n, a dis:
ponilble A, correspondientes a los meses'
de enero de 1933 a agosto actual, qne
permane'ció e'11 la primera de las situa
ciCl1:eS indicadas, por este Mi·nísterlo se
ha reself1to acceder a ello.

Lo comunico 'a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Ma.-drid, 31 de
ag,osto de 19M. '

HIDALGO .

SEPARA,DGS' DEL SERVICIO

Circ·¡¡lar. Por este Ministerio se ha
l"esuellto qt1~ a los jefes del cuerpo de
INTlENDENCIA que figuran en la si
B'l1,iente relaci6n, Cjue prind¡>ia con do11
Mallu~l R~(tríg\1ez Boch y tel'mina <con
D. Luis C0l15tar.te Mowa, se les levante
la nota de "S~~)al',aidós d'l::l servi,cio" dls
'Pl1osto 'pOI' Q1',rlen tnillist.erial de t3 de
agoS!to de 19'27, reinteg.rálldo'seles a la
sltuad61l de t-etirado que volut1tariamen
te obtwvieu:on C'Od1 a11terioridad para los
puntos y en las fcichas. que se figuran'
en la r'ehuci6n de ref'erenda.

Lo comunico a V. E. para su cono-

Emmo. Sr.: Este Ministerio, de aCUer.
do con 10 informado polr la Interven
ción Central de Guerra. ha resuelto cla~
sifi.car en el primer período de reoogau
che, a.l cabo de trompetas de Ct-\ BA
LLERIA, con destino en el regimiento
de Caza,dores núm. 8, José Her1'era Gue.
nero, con anti.giie.dalCl de 6 d'el actual v
eie<"1:o1S a'Clministratívos de primero de
se¡p.tiembre próxi,mo.

Lo cOO1unfco a V. E. para su cono
cimiemo y elll!11,l,)1imiento. 1Úldrid, 30 de
agosto de 1934.

Señor Geooral de la segunda división
orgwllica.

Señor Interventor central de Guerra.



.2 de séptiembrede 1934
---~---------------

;D. O. núm: :202

CÍlrCtbktrr. Excmo. Sr.: Para. <¡}l'o'V'eer
una vacante de ca'Pitán de INGENIE-,
ROIS,. existente el.\. aa Plana Mayor del
Centr<>de Transmisiones y EstudioS!
Tá-cticos de Ingenieros, se anuncia el'
correslxmdíente COdlcurso. Los del refe
l'ido eniJD\leo y A,r111a. que deseen tomar
parte en, él, promovel'án suS' it1st~l,(\das
en iElIl. plazo y :fo'rl1'Ul. q'l.'!e establece la'
orden. Cil'Ctl1a.1· de 500 octtlib1'e de lIJ3!
(D. O. l1úan. at2'6)) observándose, adell1ás,
~o qU(l ·dispo'he la d'e l24 de agosto ,del
I9'3~ (D. O. ntuu. S04).

Lo comunico, ca V. E. p'al'a suconoci
miento Yo cumplimiento. M,adrid, 31 de
agosto de 1934.

SEGUNDA SECCION

COlMTSíEONES

HIDALGO

'HIDALGO

OONCURSOS HIPICOS

$<oÍ'io1' ...

S~fior...

Circula.r. Extrno. Sr.: Vi.sd:a. la peti
d6n: formtlll¡¡¡da 1>01" eq Pl1'.esidente de la
Sociedad Hí'Pica de Melill.a, por este
Ministerio se ha resueloto conceder auto
rizaK:i611 ,para celehrar en la dtada P,!a
za tIIlconcu1'!SO hl¡p.ko durante los elias
S, 12 Y 14 deíl por6ximo mes· de '~elltien:
ibre, y juntamente con las :p-rnebas de dl
cho COO\CUll'S-o, tU:l.ai> car·rera:s de caballos>
para. sefiores jefes, oñciales y tl'O[)~1 '"
cuyos acto.s'delPol1'ltivo'S po:d~á11 aS1stir l~s
del te'rriltorio de Marruecos. que lo sollu
citen, 's,in derecho a. <1:ietws y con. viaje's:
por cueitta. 0011 Esta,do.

Lo, "cOi111uni'Co a. V. E. ¡p,ara su cono
,eimi-ento y ctlfi'llPilimien.w. Madrid, 31 de
ago'sto de 193<4.

CirC'ulw. íExPmo. Sr.: Visto el escri
to dei Genera:l de la quinta división or
gánica, tra&'lada.1'lÁo la .petición que ,:for
m1.'l'la ell Presidente de la Comisión de
:F-est:ejoo del AY'Uutamiooto de Calata
yud, soll.icLtanIdo wtorizaiCÍón para cele
bralr un concurso hípico de circunscrip
ci6n en la. referida PJaza, el dia 12 Mi
¡pr.6ximo mes de sc,ptiembre, por este
Ministerio se ha resuelto aK:ceder a lo
sol1ilCÍJI:aiOO, pudiendo a'Sis.tir a éif los jef>cs,
oficiales y st~ñcial1!cs de dicha. circuns
Ct'i¡pl::ián que lo so1icilten, no tenien~o
derecho el :J,>erSoool1 que concursa a. dIe
tas, ¡pil11selS ni gratificaK:ión ailguna, pero
efectuatúlo 101$- viajes $1<>1' ferrocarril y
cuenta. doe/l Estacioo:.

Lo comuni'Co a V. E. para. su. cono
cimicMo y ctl4'l'l@1imiento. Mardl1'id, 3er de
agosto de 1934,

Señor•••

Circular. iExomo. Sr.: Para proveer
una vacante de teniente de ARTILLE
IDA en la SelCCión de Artillería de Cos
ta de la EscueJla Gentrail de Tiro del
Ejército, se' anuncia el corresporlJliente
concU'rso. Los del referido empleo y Al'''
\!!la que deseen tomar parte en ~l, 11'1'0

mOll~n sus ins41ncias en cl pdazo y
fonma' que estab!le<;e c laordoo circ]l1;u
de 5 de ocw.bre de 1931: (!D. O. núme
ro 226}, dbserw:ánd<>Se, adGlI1ás, 10 que
dis¡pone la de 24, de agOs.tOi de I932
(;D. O. núm. 204), a las que se dan:'á

'ex<do cu~ittniemo.
Lo comunico a V. E,- para S11 cono

cimiento y clltIJjpJimiento. Madrid, 31 de
agosto de 1934-

HIDALGO

HIDALGO

OONlCURlSlOIS

Señor...

GirC1U<Pf. :Excnw. Sr.: Para proveer
una. 'Vacante de comandante de ARTa:
lJLiERiM. profesor de la Acad'emiade
Artillería e Inge,n,ieros, que hade des-l
emipeñar las clases del cuarto ('rl'U'PO, se
anuncia el!. correSlPondiente concurso. Los
del re:feri:do empleo y Arma qtledeseen
tomar parte en él, ·pr·omoverán sus ins
tancias en el plazo y forma que esta'"
blece la orden circular de 5 de octubre
de I931I (D. O. núm. 226), observán-'
dose, ade1nás 10 qtte 'Clí'Spone la de 24
efe agosto de I9za' (D. O. núm. 2(14).

¡Lo comooico a V. E. para su conoci
miento y ctll!1'l:plimlento. Madrid, 1 de
septiembre de 1934.

Señor Generail de 1& D!'Ímera división
orgánica.

Señores Intend~te e Interventor cen
otra! de Guerra.

E:x:i:mo. Sr.: Visto el ~rito de 25
de junio ¡prórimo pa'Sado del jefe del
GrtllPO.ffi's,c~a de In{ormación. y To
.pografía; iJQr este Ministerio, $é ha re
suelto moklliicar aa orden de 2I' de mayo
próximo pasailo (D. O. núm. rI6), por
la quesecon:cédfu= comisión d",l ser
vicio al ca.pitá.u del ~itado.Gru¡po, D~ Fe
li¡pe Aid«:~os Beano, en el sentido de
que eil citario c:J!litán debe perdbir sobre
10 que en: diclla diS(lOSición: figui'aba, la
cantidad 'de 2.973,94 pesclas con cargo
wl Ca¡pftulo primero del artículo renceTO
dd presU¡puesto vigente, dándose por Ja
Intendencia ,Cel1trail de este Ministerio
las ór¡dooes necesa.rias para que dióba
canti:cJadse consigne para ser librada
ail Gru¡po-®scuela de In.fO'l1l1lación y 'ro
.1lOgrarría..

iLocomunico a V. E. ,para su., cono
cimiento y cumJ[Jllimiento'. :AtLadrid, 3I de
agosto de I934-

P,ara la va.c,ante de la tercera divisiólt
orgá.ni.-ca (ocUp,a,da, lior capitán).

i<;::omandante de Estado Mayor, don
Francisco Domíngu-ez Otero.

M'llldrild, 31 de ,agosto, de I934.-H¡~
daJlg'o.

¡Excmo. Sr.: Vista na Í11standa pro
movida por d tenl<l11te corone1 del Cuel··
;¡;loO de ES%\\DiO M;AYOR, Je·fe ,de
Estado Mayor de esa dlvisi.6rt D. Ma
nuel AlvMez de S·otomayor y C¡¡¡stillo,
en solicitud ~le a;utorizaoi6n J?aJ;a disfru
tar el permho de verano en Lisboa y
Oporto (¡Portugal): este Ministerio ha
reauelto l\'\)c>cder a la petlci6n', en las
cot1ldlrcionc~ llrevellidas en las \llstruc
ciones ¡de.; de j.unio de I90S, 5 de ma
y,o de 192'7, :27 de jooio y 9l de Se/1J!./
tiemJbl'e d.e 1!l3I QC. L, nílms'. XOI, :3:2'!,
¿Ji!'! Y OSI).

,Lo cOtn'Uuico a. V. E, para su conoci
miento y cUln1plhníento. Ma,drid, si: de
aiQst,o de' r!l3"1.•

LIOENCIA$

.RELAC10N 2UE SE CITA

PRIM·ERA SECCION

DlESTJNOS

RELACION DE SOLICITANTES

~ ~enor.•.
HIDALGo

Hm.w:lo

Cuerpo de Estado Mayor

,Comandante, D. Francisco Domínguez
Otero, de A¡yudante -de Campo de} Ge
.neral de I[a quinta división orgánica, a:
la tercera &visión orgánica. 01.)

Otro, D. Angel Gonzá1ez del Alba
Rubio, ascendido, de la Comi3ión de
Límites con Portugal, a la séptima di-l
visión Q.rgánica. (F.)

Otro, D. Tomá'S, Igílesias Aspiroz, de
dis¡ponilbiie foczoso A) en la sexta divi
són ,<IlI'gániíca, a 1a üJrnandanda. Mili
tar de Ba1eares. (F.)

,Capitán, D. Francisco Frígola N.o
guera, 'Cle íla tercera djvisión orgánica
en .Pílaza die comandante, a la segunda
división orgál1,ica. (F.) "

Ai:ma. de Infantería

c;apitán, D. l'ulio Hemando Pedrosa,
de disponi:bI1e forzoso A) en la segun
da -divisi6n orgá.nica y agregado a la:
Pla.na ,Mayor de la cuarta brigada. dé
Infantería, a la. Plana Mayor de la 12."
Brigada. de Infantería. (p.)

C;irculcnr. ,E¡.\lCIOO. Sr.: Este Ministe
rio !ha resuelto que el personal de los'
Cuadros del Servicio de ESTADO }.-i!A
YOR que figura en la siguiente reia.:
ción, pase a cubr,ir el desflino de plan.;
tilla que a cada uno se <les señala.

Lo wmunico a V. E. para su conoci
miento y c~limiento. Madri'd. 3'1 de
agosto de 1934-

Sell.or Ge11erailde la quinta dMsión or-
gánica. .

Sefior Interventor cent.ral de Guerra.' Sefíor...

Circular. ;E:llicmo. 8'r.: P,ocr ·este
\Miniset,e'rios,e ha ,resuelto 'que, en la
Escllela Central ·de '?imen1asia, se cele-



Señor...

·D. O. núm. 002

bre un Cuma ;Para tenientes desde
el .1'S de s~tie:mbre del presente año a

..30 de junio del ·próximo, 'Y otro de
sargentoo, desde d 15 'de septiembre
.;;t 1S de -diciemoo-e de~ año en curso,
teniendo ·en 'CUenta, para su -desarro
llo, las siguientes reglas:

.1." Se ajustat'án a. los programas
remitidos por la ES'cuela. Central de
Gimnasia.

2." Asistit'á el personal siguiente:
De Infantería:. 'UD. teniente 'Y un sar-

. gento, a-eSlPectivamente, .de los si
guientes Cuerpos: Regimientos nú
meros 1, Z, 4, S, 6, 7, 9, 10, 11, I3~

14, 15, 3'1, 33 Y 3'4. Regimiento de Ca
rros 'de >combate núm. l. Batallones
de Ametralladoras nÚffis. :2 'Y 3~ Bata
llones de Montaña n.úms. 1, 2; .3 Y 4.

Caballería: Un: teniente y un saT
,gento de los ;regimientos nllÍms. 1, 2,
3, Ó, 7, 8 y 9.

Artillería: Un teniente y un sar
·gento de los regimientos ligeros nú
meros 1, 2, 3, 4 'Y S. Regimientos pe
sados núms. 1, 2 Y 3. Regimientos de
Montaña nÚffis. :r y z.

Ingenieros: Un teniente y un sar
gento del ba·tallónde Zapadores nú
mero 3. Grupo ·de Zapadores Mi-na
dores 'para la divisi6n de !Caballería
y brigada de Montaña. ;Regimiento
de Aerostaci6n. Theaimiento de Ferro
.carriles y 'bata1l6n de Pontoneros.

Aviación: Dos tenientes. ,
Intendertcia: Un teniente y un sar

gento de las Com'andancias pdmera.
segunda y ter.cera.

.\Sanidad: Un teniente y '1111 s·argen
to de la 'Primera Comandancia.

A este Curso asistirán, tam~ién, los
tenientes y sal"gentos- repetidores del
Curso anterior.

3.4 ¡El 'Personal Q'ue ha de asistir
al Curso, excepto el ,expres¡¡,do en el
párrafo anterior, será des.igl1~do por
,10sre$1pe'ctivos 'Ge'!leralesde las divi~
siones _orgánkas a !propueos.ta de los
J efes de los Ouerpos a 'que los inte~

-resados pertenez.ca.n.
;Los tenientes ,que se nombirellJ C011.

curtirán sin asistenite.
4." 'Los Jefes de los 'Cner;poo& dis

'-pond-rán 'que 'cuant<~s tenientes y S'llJr~.

2 -de septiemhre cde 1934

gentos aS'Pirena 'Ser nombra:dos alum~

nos, suf.ran un reconocimien,to médi
co previo, sin perjuicio ·de que los de
signados sean nuevamente reconoci
-dos al llegar a ·la E-senela, '110 siendo
admitídos los ¡que presenten, lesión
orgánica y coroormació'l1 que les ha
.ga poco a¡ptos para la práctica. de ejer-
cicios. violentos. ,

S." El personal designado para ·la
asistencia a los 'Cursos será 'Pasapor'
ta'do 'Por Jos -Generales de las divisio
nes respectivas con la antelación de
bida, a fin de ,que efeCtúen su incQ;T
poración a la Esc:uela Central de Gim
.na'Sia en -la maña'l1a del día. 15 de
septiembre ;próximo; realizarán. el
vi~je de ida y regreso por cuenta del
Estado; ¡percibirán: la gratificación
-que 'dispone la >orden ci!'cu~ar de 2'1 de
septiembre de 1926 (D. O. núm. 213)
y los tenientes redbirán, a. su in-cor-'
poración a la Escuela, el equipo de
prendas a que dioha disposición 6e re
fiere.

6." .Los gastos 'Ciue ocasionen estos
Cursos serán .caIlgo: los de material,
que son 6.950 pesetas para el Cl1r-so
·de oficiales yeso pesetas /para el de
sargentos, o sean, 7.200 pesetas en to
tal al -capítulo tercero, artículo 'Prime~
ro de la: Sección 'cuarta tlel vigente
presupuesto, y los deperson:al, qUe
asciendel1 a 20.250 pesetas, para el
Curso de oficiales y 23'.850,15 pesetas
para -el de' sa'l"gentos alca¡pítulo pri
mer·o, articulo tercer-o, Secd6n CUlllr
ta de dicho pres'upuesto, dándose por
la Intendencia ·CentraJ de este M~nis
terio las. ó.rdenes necesarias para que
las SI.I30,15 'Pesetas a ,que ascien.den
los dtados gasto·s se 'Oo,nsignen. para
ser ·Hbradasa la :EsC'uela Central de
Gimnasia.

"l.a iLa asistencia a los Cursos dd
personal oombrado será obligatoria y,
en sU! consecuenc.ia, la separación de la
Escuela 110 se :concederá más que en el
caso de que no se posea la resistencia
física neceaar,ia para so,porhr los ejer~

cicios prácticos y previos reconocimien
tos.

1.0$ que no demuestren el debi·do ce
lo y .a1!licadón, serán propuestos con m-

619

forme d~ la Junta Facultativa, para su
baja, pero haciéndoseles en sus hojas
y hechos las anotaciones cousüwientes.

Lo comunico a V. E. fiara si >:.onoci
miento y cumpl.imientp. -Madrid'. sr de.
agosto de 1934.

EIDALGO

'Q: • • • lita

QUlN'l'A SECCION
\

COMISJONES

EXiCmo. Sr.: Por este Ministerl,J· ha
sido autorizarlo el comandante de ES
T.AD.O M/AYOR, D. José Vidal Col
mena, agregado mÍ11itar a la Embajad.a
de Ei;¡paña en Washington, pai'a que
asista a las manioibras que ha de reali
zar el tercer cuerpo de Ejército de los
Estados Unido.s en la regi6n Baltymor;;.
Mary;land d""l 20 a!1 27 de octUl)re pró
ximo, concediénd()fte derecho, además de
10s emolumentos que por su destiu"
y e;m¡¡jleo le corres.pondan, a las die
tas reglamentarias' durante los <x:ho días
que dtIrará esta cOlni.s~ón y a los viáti
cos corr.cSlIJOn,dientes a los rccorridos· c;ue
dootúe, siendo cargo su Uni>Ol'te ai Ca·
.pítulo primero, artículo ter~l'o, conceql
tú quinto de la Sección cuarta. del vi
gentepresu¡puesto que deberá ser situa
do en Washington a disposición ue-l in
teresado, ¡>revia potición de fondos que
óebe fonmular. la Pagaduria Central a
la Intendencia Gootr~l, deducien<1o el
6 por' 100 do(; descuento de 'ltilidades.
con 10 que ell i¡:tlO,)Orte líquido a perd·
bir ,pOlr ell ex¡presado jefe será de 812,16
,p€'ootas oro. .

Lo digo a V. E ..paTa su conocimien
to y cum¡pllimiento. Madrid, 31 de agos
to de 1934.

HIDALGO.

Seríor General Jefe de,l Estado Mayor
Central dd Ej ército.

Señor Interventor central de Guerra.

MiADRID.-hrPRIlN'l'A y T.u.:LEDS tlllL ),{¡.
NIIl'1'Ell.IO tlE LA Gt1lllUlA


